
Area que clasifica.- Direccién General de Gestién lntegrai de Materiales y Actividades
Riesgosas

identificacién del documento. - Versién publica de Ia presente Autorizacién para la
importacién de plaguicidas, nutrientes vegetales, sustancias y materiales téxicos
0 peligrosos, cuyo numero de oficio se encuentra en ei encabezado de la misma.

Partes clasificadas.- lnformacién confidencial; datos personales.

Fundamento Legal.» La clasificacién de la informacién confidencial se realiza con
fundamento en los articulos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la
lnformacién Publica, 113 fraccién S de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a Ia
lnformacién Publica. A

Razones.- Portratarse de informacién confidencial de aplicacién industrial, resguardada
en los archivos de esta Unidad Administrativa.
Finalmente, Ia informacién confidencial no es_ta sujeia a temporalidad alguna y sélo
podrén tener acceso a ella los titulares de Ia misma, sus representantes y los sen/idores
publicos facultados para ello. ,1 4

Firma del titular. Lic. Cesar Murillo Juarez 711

Fecha y numero del acta de la sesién del Ctfdonde se aprobé Ia versién
publica.- Resolucién 01/2017 en ia sesién cele _a '27 de enero de 2017. A
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SECRETARIA DB1 "f';§,_“/ ‘{i1_5_;_1§:];:;,,,f}1 *1)‘ Direccién General de C5esi'1ic'1n lnliegral de l\/lateriales

A2/EDIO AMBIEN1 E il._\1i’ 171 £119’ » y Aciiiviclades RiesgosasY RE \URSOS NATURALES ' 1

fir M Aka:

/
INFORMACION SUJETA A CLASIFICACION: La presenla lnformaclén queda sujela alas
dlsposlclones apllcables en malaria de lransparencla.

1 Por un uso responsable del papel, Ias copias de
1 conocimiento de este asunto son rem/tidas via electrénica.

FECHA DE EXPEDICION: "
CIUDAD DE 11/|Ex|co, a »=1 2 B 001 2111 C3?

No. de BITACORA OFICIO No. DGGlMAF1.710/ _
1 09/AH-0654/10/16 1 ‘ -' O 8 9 Q

\ Autorizacién para la importacién de plaguicidas, nutrientes vegetales, sustancia§\y materiales téxicos 0 peligrosos
Con fundamento en los articulos 135 fraccién IV, 153 fraccion \,/ll de Ley General del Equilibrlo Ecologico y la Proteccion al Ambiente; 1, 2 fraccién I, 3 fraiécién II, 30, 31, 32 y 33
del Reglamento en Materia de Flegistros, Autorizaciones de‘ Importacién y Exportacién y Cenificados de Exportacion de Plaguicidas, Nutrientes Ve etales y Sustancias y
Materiales Toxicos 0 Pellgrosos; 29 fraccién I, X, Xll y XIV del Reglamento Interior de la Secretarla de Medio Ambiente y Recursos Naturales; el Acuerdo que Establece la
Claslficacién y Codilicacién de Mercancias cuya lmportacién y exportacién esta sujeta a Flegulacién por pane de/las Dependencies que integran la Comisién Intersecretarial para el
Control del Proceso y use de Plagulcidas, Fertillgantes y Sustancias Téxicas y el Acuerdo que eslablece la clasilicacién y codificaclén de mercanoiasrcuya importacién y
exportacién esta sujeta a regulacién por pane de la Secretaria de Medio Amblente y Recursos Naturales y demés disposiciones aplicables, se expide la presente aulorizacién de
lmporlacién a favor de la empresa denominada
NOMBRE O RAZON SOCIAL * R.F.C. 6 C.U.Fl.P. VIGENCIA INICIAL

SIGMA-ALDRICH QUlMlCA, s. DE R.L. DE 0.v. 1 1CALLE 6 NORTE 107 \ SAQ 930512010 2 3 OCT L010
PARQUE INDUSTRIAL roLucA 2000 VIGENCIA FINAL
CP. 50200, TOLUCA, MEXICO
TEL. (.722) 270 1033, FAX. (722) 273 1600 27/1°/2°17
w \
NOMBRE COMERCIAL A, 1 /
CLORHIDRATO DE DIMETILAMINA

NOMBRE QUlM|CO I IUPAC
N/A 1
CATEGORlA TOXICOLCGICA CAS 1”E§TADO FlSlCO

IV LIGERAMENTE TOXICO 506-59-2 SOLIDO

CONCENTRACION EN (%) 0 COMPOSICION
95-100 A
400 KILOGRAMOS 400 KlLO _ 2921.11.99
CANTIDAD “A Q UNIDAD DE MEDIDA I CANTIDAD UMT UMT I FRACCIQN ARANCELARIA

1 l 1
OBJETO DE LA IMPORTACIGN L
DISTRIBUCION (REACTIVO PARA INVESTIGACIQN E INDUSTHIA) A

PAlS DONDE SE ELABORA 0 PRODUCE PAlS DE PROCEDENCIA ADUANA DE ENTRADA
EL PRODUCTO 1) ~ _
USA, DEU, lND ' 1 CHE, USA, DEU AEROPUEF1TOlNTEFlNAClONAL DE LA /

L CIUDAD DE MEXICO
COLOMBIA, NUEVO LEON

) TOLUCA, ESTADO DE MEXICO
VERACRUZ, VERACRUZ\

A EL DlF1ECTOF1 GENERAL DE 1a»Et§*RAL
DE MATERIALES Y SGOSAS

7 ~MURILLO/,JUAREZ ;B4 11.1

" ” , .1 ,,§ ~ a1/'V~ 3 ' '
‘ 51' LA PRESENTE AUTORIZACION SE OTORGA BAJO LAS CONDlClONES QUE APARECEN AL REVERSO 3, * L2 ,;,';;%u r’

W Av. Ejérclto Naclonal_No. 223, Col. Anéhuac, C.P. 11320, Del. Miguel Hidal‘,/;;',,,/1|]?’?§1§
9 Cludad de Mexwou Te|_ 01 (55) 5490 QQOQ WWw_semamat_gOb_mX
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CONDICIONANTES DE LA AUTORIZACION

l. La presente autorizacién no exime al autorizado del cumplimiento de otras obligaciones contenidas en leyes, reglamentos 0 cualquier otro
instrumento legal aplicable en la materia.

ll. Esta autorizacién, podré ser revocada por la autoridad competente al incumplimiento de alguna de las condicionantes establecidas en la
presente, o bien por la violacién de cualquier disposicion legal aplicable en la materia, sin perjuicio de la reparacién del dafio derivado de la
responsabilidad ambiental que en su caso pudiera originarse, asi como de las sanciones civiles 0 penales que con forme a derecho
procedan. Lo anterior con lundamento en lo establecido en los articulos 10 y 12 de la Ley Federal de Hesponsabilidad Ambiental y 153
fraccién Vll y Vlll de la Ley General de Equilibrio Ecolégico y la Proteccién al Ambiente. 2

lll. En caso de ocurrir un derrame, infiltracién, descarga 0 vertido del material peligroso autorizado en la presente, debera avisar de
inmediato a la Procuraduria Federal de Proteccién al Ambiente (PROFEPA) y a Ias autoridades competentes, asi como llevar a cabo las
acciones contenidas en su Programa de medidas de prevencién y atencién para casos cle emergencia y accidentes.

/ .51,-“§'.‘1 _ ',1 V
1 . /

lnformativo: '
_Eara la expedicién de la presente autorizacién se recibié como requisite previo el permiso de COFEPHIS numero 163300121 B1337
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C.c_e.p. QFB. Martha Garciarivas Palmeros.- Subsecretarla de Gestién para la Protecclén Amblenta|.~ Presente. {

UC4 Miguel Angel Espinosa Luna, Coordinador de Asesores de la SGPA‘- Presente V, 1 ”
Karla Isabel Acosta Resendi.- Directora General de lnspeccién Ambiental en Puertos, Aeropuertos y Fr0nteras.- l<ac0sta@profepa.gob.mx
lng. Javier Ramos R0dr|’guez.~ Subdirector de Analisis de Riesgo de Plantas en Operacién Gubernamentah Presente.
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